
DE LI i’ROVINLU DELOGKOMI
PIUTE OFICIAL.

aOBlCRTfO

DE LA PROVINCIA DR LOGROÑO.

ElExcmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción me cvmunica con fecha 4 del actual 
la Real órden siguiente.

limo Sr.- En vista del expediente pro
movido por el Gobernador de la provincia 
de Logroño en averiguación de los títulos 
en vÍrtuTdc^tlW' Cuaies
Nágera los derechos de portazgo en el puen
te de dicha ciudad á consecuencia de recla
mación del Ingeniero Jefe de la misma, con 
motivo de tener que proponer el estableci
miento de nuevos portazgos en la carretera 
de segundo órden de Burgos à Logroño; y 
resultando que el origen de dicho derecho 
proviene del señorío de Nágera que le fué 
otorgado en 50 de .Julio de 1465 por el 
Sr. Rey D. Enrique IV, y el cual ha pres
crito en virtud de la ley de 3 de Mayo de 
1823, restablecida por decreto de las 
Córtes de 2 de Febrero de 1837; S. M- 
la Reina (q. D. g.), de acuerdo con lo 
consultado por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se ha 

dignado resolver:
1 .• Que se considere abolido como de 

derecho señorial el que tenía el Duque de 
Nágera para percibir los derechos del por
tazgo de dicha población, incorporándose 
desde luego al Estado
2 .® Que se haga extensiva esta medida á 

cuantos portazgos, pontazgos y barcajes e- 
xistan’de esta clase y se hallen todavía en 
poder de particulares, para qué incorpora
dos que sean al Estado se acuerde lo que 
corresponda, tanto sobre si han de supri
mirse ó no, como sobre la manera en que 
han de administrarse; debiendo, en todo 
caso, aplicarse sus productos á la conser
vación; de las obras á que estén afectos en 
la forma que determinan las leyes.

3 .® Que por los Gobernadores de las 
provincias se pidan à los particulares que 
en las mismas posean establecimientos de

esta clase los títulos de propiedad, y los 
remitan con su informe á este ministerio 
para los'efectos que procedan.

De Real orden lo digo à V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes

Lo que dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para conocimiento ael públi
co, esperando del celo de los Sres. Alcal
des, me dén aviso de cualquier estableci
miento de aquella clase en que tuviesen no
ticia se continua eæigi endo al público 
derechos señoriales, para acordar la reso
lución que corresponda Logroño 26 de 
^nero de 1861.—El Gobernador, Manuel 
Somoza

CIRCULARES.

No habiendo devuelto á este Gobier
no los Sres. Alcaldes quejespresa la rela
ción que sigue los estados de dotaciones 
de los Maestros de instrucción primaria 
de sus respectivos distritos, con los re- 
cibo.s de estos en que conste hallarse sa
tisfechos de los habe- es devengados en 
el 4.“ trimestre del año último, espero 
de su celo lo verifiquen en el plazo de 
ISdias queal efecto les concedo pues de 
lo contrario me veré en el sensible caso 
de mandar comisionados á recejer aque
llos documentos à costa de los morosos. 
Logroño 29 de Enero de 1S61 .=El Go
bernador, Manuel Somoza.

Lisia de los pueblos cuyos Alcalá 
des se hallan en descubierto de la 
devolución de los Estados de las 
obligaciones de l.* enseñanza y re-^ 
cibos de los Maestros relalivos al i." 
trimestre del año úflirño:

PARTIDO DE ALFARO.
1

Alfaro
PARTIDO DE ARNEDO.

Piéjano.
Perolasco.
Los Molinos.
Santa Lucia.
Santa Eulalia Bajera
Zarzosa.

i Tnrruncun.

PARTIDO DE CERYERA.

Cervera.

Cornago.
Muro de Aguas.

PARTIDO DE LOGROÑO.

Cenicero, 
Navarrele. 
Albelda.
Villamediana.
Da roca.
Hornos.
Juvera.
Santa Engracia.
Lagunilld

PARTIDO DE nagera.

■STTTÍTcT-ou'iuirra?
Rezares.
Canillas.
Cárdenas 
Caslroviejo.
Hormilleja.
Ledesma
Villaverde.

PARTIDO DE SANTO DOMINGO.

Ezcaray.
Herramellurí, 
Valgañon.

PARTIDO DE HARO.

Zarra Ion. 
Rodezno. 
Celiorigo.
Galbarruli.

Logroño 28 de Enero de 1S6L

Reconocidas por todos las ventajas 
que reportan á los Jueces de Paz y A- 
yunlamientos el conocido libro de D. Ce
lestino Mas y Abad, que lleva por titulo 
Manual del Juez de Paz y del Alcalde en 

\ el ejercicio de sus funciones, como punto 
I de los grandes estudios que su autor ha 
: hecho en este importante ramo de la 

administración pública, y en el que se 
hallan resuellas la mayor parle de las 
cuestiones anejas á estos cargos, me ha 
parecido conveniente recomendar su ad- 

i quisicioii á los Alcaldes y demas futicio- 
I narios de esta provincia. Logroño 29 de
1 Enero de 186J.—Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 19de Di
ciembre de 1860, en los aulcs de compe- 
leocia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Badajoz 
y el de primera instancia de Jerez de los 
Caballeros acerca del conocimiento de la 
causa formada contra Atanasio Muñoz y 
consortes por resistencia y heridas á un 
guardia civil.-

Resultando que en la tarde del 6 de 
Mayo último se celebraba en la plaza de 
la villa (le Barcarrota una función de no
villos, y siendo ya hora bastante avanza
da, dispuso el Alcalde con consentimien
to de los dueñíjs del último novillo que se 
diera muerte, á este, perniquebrándolo con 
sieron varies personas que estaban én’Ia 
plaza, por cuyo motivo bajó á ella el Al
calde, auxiliado délos guardias civiles, é 
intimando de nuevo la referida órden, y 
reconviniendo á los alborotadores para 
que obedeciesen, se aumentó la resistencia 
en términos que mquel dispuso la deten
ción de dós de ellos y que fues :n conduci
dos á la cárcel:

Resultando que habiendo marchado una 
pareja de la Guardia civil escollando á los 
detenidos, salió detrás una multitud de 
gente, quedando el Alcalde en la plaza, 
y ya en la calle, acometieron á los civiles 
con piedras y palos hiriendo al guardia 
José Martínez Concepcion:

Resultando que con este motivo se for
maron diligencias por la jurisdicción or' 
diñarla y por la Autoridad militar; y que 
ámbas, obedeciendo el acuerde) de sus 
respectivos superiores, la Audiencia de 
Cáceres y el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina sostienen que les correspon
de el conocimiento de la : causa, habién- 
se suscitado en su virtud la presente com
petencia:

Resultando que el Juzgado de la Capita
nía general de Badajoz se funda en la dis
posición del art. 4.“, lit. 5.°, tratado VIH 
de las ordenanzas, y de las Reales órde- 
nds de 23 de Mavo de 1844, 8 de No
viembre de 1846 y 28 de Octubre de. 
1847 y en la decision de este Tribunal 
Supremo de 6 de Octubre de 1837;

Y resultando que el Juez de Jerez de los 
Caballeros alega en apoyo de su opinion 
que los hechos que motivaron la torma- 
cion de la causa constituyen el delito de 
atentado ó desacato contra la Autoridad 
del Alcalde de Barcarrota y sus agentes, 
cuyo conocimiento coi responde exclusiva
mente á la jurisdicción Real ordinaria; que 
los guardias civiles lomaron parle en ei 
acontecimiento en el concepto de auxilia, 
res del citado Alcalde y con el fin je pe-
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reno.
Publicación. =»Leida y Publicada fué la 

precedente sentencia por el limo. Sr. D. 
Domingo Moreno, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 19 de Diciembre de 1860.= 
Dionisio Antonio de Puga.

var á efecto sus mauilalos; y que la deso
bediencia y resistencia á la Guardia civil 
no produce desafuero cuando, como en el 
presente caso, obra auxiliando á la Auto
ridad, según la decision de este Tribunal 
Supremo de 1 ? de Mayo del corriente año, 
y otras concordantes con la misnaa;

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Domingo Moreno:

Considerando que, si bien se hallan 
correlacionados los dos hechos capitales á 
que se refiere la presente competencia, 
concurren sin embargo en ellos circuns
tancias especiales que los carecterizan de 
una manera distinta, é imponen à la vez 
el deber de apreciarlos bajo conceptos di- 
fôVônlGSi

Considerando que en el primero de los 
expresados sucesos los guardias civiles es
taban á las órdenes del Alcalde constitu
cional que presidía la función, y eran por 
nnngiffiiipriin sj-Ur-inmftdiatns ctuAiliores^ do 
modo que en la desobediencia ó resisten
cia á los mismos se causaba resistencia ó 
desobedencia â la Autoridad, presente à 
la sazón, caso previsto y castigado por el 
Código penal:

Considerando que los insultos y ataques 
inferidos directa y exclusivamente á indi
viduos de dicha arma fuera de la plaza de 
loros, y cuando el Alcalde no estaba pre
sente, ni podia darles entónces órden al
guna, constituyen otro delito distinto del 
anterior, porque la circunstancia de ir 
prestando la fuerza armada un servicio de 
los de su instituto, aunque dispuesto por 
aquella Autoridad, n) priva à la Guardia 
civil del fuero que le está reconocido, ni 
bajo concepto alguno pierde su carácter 
de atropello ala misma el que recibió de 
parte de los paisanos:

Considerando que para casos semejan
tes tiene ya establecida este Supremo Tri
bunal, conforme á las disposiciones y prin
cipios legales, la jurispruden na á que de
ben ajustarse los Juzgados ántes de pro
mover ó sostener contiendas jurisdicciona
les, según aparece, entre otras sentencias, 
de las pronunciadas en 16 de Setiembre 
de 1857, 12 del mismo mes en el de 1859

Y considerando que al determinarse por 
la de 6 de Octubre de dicho año de 1837, 
que correspondía á la jurisdicción militar 
conocer de la causa instruida á consecuen
cia de la muerte inferida al guardia civil 
Juan Izqnieido, cuando con otro compa
ñero suyo arabos prestaban al Alcalde de 
Sadava el auxilio que les reclamó para 
prender à malhechores; tuvo muy en 
cuenta este Supremo Tribunal, que ade
mas de haber sido aquellos los únicos que 
se presentaron en actitud armada frente à 
estos y les intimaron la rendición, se ha
bía verificado el caso previsto en el art. 77 
del Código penal, ó sea el de habersecons- 
tituido con un solo hecho dos delitos, de 
los cuales debía ser castigado el más gra
ve, y mas grave que el de atentado con
tra la Autoridad del Alcalde fué el de la 
muerte á dicho guardia; teniendo presen
tes los arlícul<>s 189 y 192 del Código pe
nal, el 4.° tít. 3 ° traíalo VIH de las or
denanzas generales del ejército y la Real 
órden de 8 de Noviembre de 1840:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento del hecho 
ocurrido dentro de la plaza de torosjie 
Barcarrota corresponde al Inez de primera 
instancia de Jerez de los Caballeros, y al 
Juzgado de la Capitanía general de Ex
tremadura el del ataque, atropello y he
ridas cometidos fuera de dicha plaza con
tra la Guardia civil, y devuélvanse á ca
da uno de los referidos Juzgados sus res
pectivas actuaciones para lo que proceda 
con arreglo à derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno ó in
sertará en la t'ol.eccion legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronun'daraos, mandamos y 
firmamos.=>luan Martin Garram»lino = 
Ramón Maria de Arriola =Félix Herrera 
de la Riva.=Jiian Maria Biec.=>Felipe de 
Urbina.=Eduardo Elío.^Domingo Mo

bla la condición tercera será, no tan solo 
como garantía de la proposición, si que 
también para afianzar el cumplimiento del 
contrato, en el caso de que le fuese adju
dicado como mejor postor cuya carta de 
pago será devuelta al proponente si su 
proposición no fuese admitida, y de serlo 
se depositará en la Caja General de Ultra
mar establecida en esta córte, hasta que 
quede finalizada la entrega del número do 
mantas que constituye su compromiso.

Las proposiciones se presentarán 
al Presidente de la Junta antes de consti
tuirse en Tribunal de subasta, y no se po
drán admitir mas, ni retirar las presenta
das, principiado el aclo del remate. Tam
poco se admitirán las que fuesen superio
res al precio límite, las que carezcan de 
la garantía prevenida y las que no estén 
estrictamente arregladas al modelo desig
nado.

6 • Si los autores de las proposiciones 
no se halláran presentes en el acto del re
mate las personas que los representen irán 
provistas del poder suficiente al efecto, 
que exibirán al Tribunal de subasta para 
hacer constaren el espediente esta circuns
tancia, cuyo docuraenlo les será devuelto 
si no causase efecto su proposición.

7 .* Antes de abrirse los pliegos cer
rados podrán esponer sus autores à la 
Junta las dudas que se Ies ofrezcan y pe
dir las esplicacioues necesarias, en el con
cepto de que abierto el primer pliego no 
habrá lugar á observaciones y esplica- 
ciones de ningún género que interrumpan 
el aclo.

8 .* Si entre las proposiciones presen
tadas hubiese dos ó mas iguales y admi
sibles, contenderán sus autores entre sí, 
manteniéndose abierta la licitación mien
tras haya pujas, las cuales se harán al 
tanto por ciento del total importe del ser
vicio y no sobre determinada prenda. 
Cerrada la licitación el Presidente del Tri
bunal declarará aceptada en el acto la 
proposición que resulte mas ventajosa; pe
ro si los autores de las proposiciones igua- 
les no ^entrasen en contienda, resultando 

"pW’^5úá'ecuéncTa qué uTnguno mejore la 
suya, el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada Ja que 
haya sido favorecida por esta.

9 .‘ En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones dentro de precio límite 
pero que los precios marcados á cada 
prenda diesen lugar á verificar-operacio
nes tardías para saber de una manera po
sitiva laque ofrezca mayor ventaja, el Pre
sidente de la Junta marcará el tiempo que 
sea necesario para dicha operación, den
tro del cual publicará la que sea mas ven
tajosa.

10 . El contratista deberá entregar el 
todo de las prendas contratadas en dos 
plazos.- el primero en los tres primeros 
meses, á contar desde la fecha en que re
caiga la Real aprobación y de la subasta 
y el segundodentro de los dos meses si- 

I guíenles.
11 .• Las construcciones podrá hacerlas 

el contratista en el punto ó puntos de la 
Península que mas le'convenga.

12 .* El contratista estará obligado á 
poner las prendas en los puntos de resi
dencia de íos_ dépósjto^ ó en donde se ne
cesiten, siendo de su cuenta y responsa
bilidad ios gastos de empaque, conduc
ción, cargue y descargue, asi como tam
bién los derechos Reales, Municipales y 
cualquiera otro que se hallare estableci
do y deba costearse durante el trasporte, 
el cual, hasta la llegada y entrega de las 
prendas en los puntos que se les designe, 
será de su cuenta.

15 .’ Las prendas serán precisamente 
reconocidas por una comisión receptora 
del Gefe y Capitanes que nombre el Capi
tan General del Distrito à que correspon
da el depósito dé bandera á que fuesen 
destinadas aquellas, con asistencia del Ge- 
fe del indicado depósito.

14 “ Si del referido exámen por la 
Junta revisara no apareciese conformidad 
acerca de la hechura y calidad de las 

I prendas entre sus individuos y el contra-

pliego de condiciones que se hallará de'ma- 
niíiesto conlos tipos en el espresado edifi
cio y la proposición arreglada en un todo 
al modelo que también se anuncia y halla 
de manifiesto. -Madrid 28 de Diciembre 
de I860.-—El Brigadier Presidente inte
rino, Julian de Angido,

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de..enterado 
del pliego de condiciones para la contrata 
de doce mil camisas de algodón, cuatro 
mil chaquetas interiores de bayeta ama
rilla, cuatro mil calzoncillos de la propia 
lela, siete mil blusas de coleta de hilo 
listadas de azul y blanco, mil chaquetas 
de la misma tela, ocho mil pantalones del 
mis no lienzo é igual rayado, cuatro mil j 
pares de tirantes, cuatro mil gorras de l 
cuartel de paño azul con vivos embutidos 
de color grana y borla de estambre en- 
carnadoT-cuatro mil morrabs^ oiiliQ mil 
toballas de hilo y cuatro mil cabezales 
para los depósitos de bandera para Ul
tramar, establecidos en la Península é 
Islas Adyacentes: conforme en un todo con 
el referido pliego ofrece encargarse de la 
conslrucion à los precios siguientes; Por 
cada camisa de algodón tantos rs tantos 
céntimos.—Por cada chaqueta de bayeta

rs. céntimos.—Por cada calzonci
llo rs. céntimos.^Por cada blusa de
hilo rs. céntimos.—Por cada chaqueta 
de id. rs. céntimos.=Por cada panta
lon rs. céntimos.—Por cada par de ti
rantes rs. céntimos.—Por cada gorra de 
uartel rs. céntimos.—Por cada morral 

rs. céntimos.—Por cada toballa rs. 
céntimos. Presentando la carta de pago 
del depósito de noventa rail rs. en efecti
vo, ó su equivalencia en papel del Es
tado, que previene la condición tercera 
para garantir esta proposición y afianzar 
el contrato —Madrid.... de Diciembre de 
1860.—Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta que 
ha de celebrarse en esta corte para la 
construcción de las prendas de vestua- 

espresart pa
"^ra los depós los de bandera para Ul

tramar establecidos en la Peninsula é 
Islas adyacentes, cuyo aclo tendrá lu
gar eldia.... de Febrero del año en
trante de 1861 ante la Junta de Ge fes 
nombrada por el Excmo. Sr. Capitan 
General de este distrito.

1 ’ Las prendas que han de cons
truirse son: 7 000 blusas de coleta de hi
lo listadas de azul y blanco. —1.000 cha
quetas de la misma tela.—8.000 panta
lones del mismo lienzo é igual rayado—• 
12.000 camisas de algodón.==»4.000 gor
ras de cuartel de paño azul con vivos 
embutidos de color grana y borla do es
tambre encarnado.=8.000 toballas de 
hilo.—4.000 morrales.—4.000 pares de 
tirantes —4.000 cabezales —i.ÓOO cha
quetas inleriore.s de bayeta amarilla.— 
4,000 calzoncillos de la propia tela.

2 .“ Los modelos de todas estas pren
das aprobados de Real érden y marcados 
con el sello del .Uinisterio déla Guerra, 
servirán de tipo para la construcción y 
admisión de la.s prendas espresada.s en la 
Cnpdicíon ¿nmerUj. los cuales se pondrámde 
mainfiestoen el acto del remate, en la inte
ligencia de que las blusas, las chaquetas y 
los pantalones de hilo han de ser del mis
mo color y rayado, que el modelo que se 
presente en dicho aclo, pero sin mezclado 
algodón ni ninguna otra hilaza con el fin 
de mejorar estas prendas, á cuyo efecto 
exibirá el rematante el lienzo mojado.

3 ‘ Para lomar parle en el remate se 
depositarán noventa rail rs. vn fen efectivo 
ó bien su equivalencia en papel del Esta
do en la Caja General de Depósitos de es
ta có' te, cuya carta de pago se entregará 
en el aclo de presentar la correspondien- 

' te proposición en pliego cerrado, arre
glado al rao lelo que se publicara en el 
anuncio, y se acompañará à este pliego 
firmado por el proponente.

. 4 • La cantidad depositada de que ha

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

El Eccmo. Sr. Cupitaa General de es
te Distrito en 23 del qne cursa me dice lo 
que sigue:

fEl Elimo. Señor J^.pitaji. General de 
Castilla la Nueva me dice con fecha 7 del 
actual lo siguiente:—Exorno Sr.—Apro
bado en la sesión que la Junta nombrada 
al efecto celebró el dia 26 de Noviembre 
último, el pliego de condiciones para 
la subasta que ha de verificarse para la 
construcción de siete mil blusas de cole
ta, de hilo, listadas de azul y blanco, mil 
chaquetas de la misma tela, ocho mil 
pantalones del mismo lienzo é igual raya
do, doce mil camisas de algodón, cuatro 
mil gorras de cuartel de paño azul con 
vivos embutidos do color grana y borm de 
estambre encarnado, ocho mil toballas de 
hilo, cuatro mil morrales, cuatro mil pa
res de tirantes, cuatro mil cabezales, cua
tro mil chaquetas interiores de bayeta 
amarilla y cuatro mil calzoncillos de la 
propia lela para los depósitos de Bandera, 
y habiendo aquella acordado que el citado 
acto tenga lugar el dia 28 de Febrero de 
este año', tengo el honor de remitir á V. E. 
un ejemplar del referido pliego, rogándole 
se sirva disponer se le dé la debida publi
cidad en el diario oficial de esa provincia, 
según se previene en la Real órden de l.° 
de Enero de 1858.—Lo traslado á V. S. 
con inclusion de copia del .pliego de xioúdi-

Uv LjUO au ÜauG Luerilu ciTÍTrTíró 
se sirva hacerlo insertar en el Boletín ofi
cial de esa provincia para quo tenga la 
debida publicidad.—Dios guarde à V. S. 
muchos años. Burgos 23 de Enero de 
1861.—Serrano,—Sr. Briga lier Gober
nador militar déla provincia de Logroño

Lo que con la copia del pliego de con
diciones á que se contrae S. E., se inser
ta en el Botetin o/icial para la publicidad 
que me recomienda Logroño 25 de Enero 
de 1861.—El Briga her Gobernador Mi
litar, Juan de Elorriaga.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS 
ESTADO MAYOR.

Junta encargada de la construcción de 
vestuarios para los depósitos de bandera 
para Ultramar.—El Excmo. Sr. Brigadier 
Coronel del primer Regimiennto de Inge
nieros y Pre.siderile Interino de la espre- 
sada Junta.—Hace saber: Que en virtud 
de la Real órden de 21 de Junio del pre
sente año, comunicada por el Excmo. Sr. 
Capitan general de este distrito en 26 del 
mismo, deben construirse para lós cíta los 
depósitos siete mil blusas de coleta de hi
lo azul y blanco, mil chaquetas de la mis
ma tela, ocho mil pantalones del mismo 
lienzo é igual rayado, doce mil camisas 
de algodón, cuatro mil gorras de cuartel 
de paño azul con vivos embutidos de co
lor grana y borla de estambre encarna
do, ocho mil toballas de hilo, cuatro mil 
morrales, cuatro rail pares de tirantes, 
cuatro rail cabezales, cuatro rail chaque
tas interiores de bayeta amarilla y cuatro 
mil calzoncillos de la propia tela. En su 
consecuencia se convoca para la subasta 
que tendrá lugar á las doce de la mañana 
del día 28 de Febrero del año entrante de 
1861, en el cuartel titulado de! Pósito, qoe 
ocupa el primer Regimiento de ingenieros 
Los que gusten interesarse en este servicio 
podrán hacerlo por si ó por persona com
petentemente autorizada, con arreglo al
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3
tista, será el que decida el Excmo. Señor 
Capitan General del distrito donde tuviera 
lugar la construcción y presentación de 
aquellas.

13.‘ El importe de las prendas que 
entregue el contratista en los plazos que 
se marcan, serán satisfechos en Madrid ó 
en otro punto de la Península, si asi con
viniere, por la Caja general de Ultramar, 
en virtud de órden del Ministerio de la 
Guerra, prévia la consulta del Capitan Ge
neral de Castilla la Nueva, con presencia 
de los recibos comprobantes de la entre
ga que facilitarán al contratista los Gefes 
de los depósitos.

16.* Si el rematante no cumpliese las 
condiciones de este pliego', en los plazos 
que en el mismo se señalan, perderá irre- 
misible nente por completo la cantidad á 
que asciende el depósito que como garan
tía al cumplimiento del contrato tenga he
cho, quedando ademas prohibido al mis
mo solicitar prórogas para la construcción 
à que no se accederá bajo ningún pretes- 
to.

17 . La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.

18 .* Los derechos de escritura y de
mas que puedan originarse en el acto del 
remate, serán de cuenta del contratista.

19 .*-De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares del 
asunto ha de conocer precisamente el Juz
gado de la Capitanía General de Castilla 
la Nueva, y en las apelaciones correspon- í 
dientes al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina. Madrid 28 de Diciembre de 1860. 
—El Brigadier Presidente interino. Julian | 
de Angido.—Es copia.—El T. G Gefede j 
E. M. I., Felix Fernandez CavBda.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
■Ill r -- - - j; . —~ (

Examinados por esta Administración 
principal todos los repartimientos de la 
Contribución Territorial, que le han si
do remitidos por los respectivos Ayun
tamientos y aprobados también todos 
aquellos que se hallan conformes, la 
misma encarga á los referidos Ayunta
mientos que no le hubiesen sido devuel
tos sos repartimientos para rectificar, y 
que uo tengan Recaudador por cuenta de 
la Hacienda, dispongan se recojan á la 
mayor brevedad posible, en atención á 
que el volumen de los recibos de talón, 
no permite dirigirlos por el correo. Lo
groño 28 de Enero de 1861 .=Aolonio 
Sierra.

TESORERIA DE HACIENDA PUBLI
CA DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

- —Eidia 1.® de Febrero, 'se abre el pago 
en la Tesorería de esta provincia de los ha- 

*beres pertenecientes á la clase pasiva. Lo
groño 29 de Enero de 1861.—El Tesorero, 
Luciano Armas.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONAS 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Indice de las órdenes de adjudicación 
que la Dirección heneral de Propieda
des y Derechos’del Estado ha remitido 
de las fincas subastadas y adjudicadas 
por la Junta superior de ventas de Bie
nes Nacionales en la sesión deJ5 de 
Enero de 1861, espresando en el los 
nombres de los rematantes y cantidad

porque se Ies adjudica.
Cantidad por-

Eusebio Sacristan.
Francisco Mendi.

1,010
1.160

Paulino Ayala. 4,000
Nicolas Gonzalez del Solar. 3,000

Nombres de los rematantes. que se les 
adjudica. Esteban Perez. 880 Martin Ortiz. 4,000

— Pedro Martinez de Dicaslillo.
Manuel Martínez.

940 
130,000

El mismo. 2.490
Nicolas Gonzalez del Solar. 500

D. Lean'lro Rueda 1,500 Benigno Fernandez. 87,000 Francisco Solores, 19,771
El mismo. 11.120 Pedro Antonio Miguel. 50,500 Jose Maria Barriobero. 2O,OOo
Manuel Riója. 100 Manuel Martinez. 110,500 Pedro Perez Corcuera. y,000
Esteban Perez. 300 Elias Solores. 36,000 Julian Zorzano. 7,050
Eusebio Pozo, 1,000 Gavino Michel. 8,000 Jose¡Saenz de Quejano. 36.010
José Azofra, l,70(? Julian Zorzano. 35,010 Loque se hace saberal público para
Nicolás Aransay. 210 1 Santiago Orda. 51,060 su conocimiento y especialmente para
Alejandro Casado. 5,340 ' Jacobo Olella 35,608 el de los interesados comprendidos en
Eusebio Sacristan. 810 Antonio Boraila. 20,000 el anterior indice. Logroño 25 de Ene-
Esteban Perez. 355 El mismo. 5,120 rode 186l.=El Comisionado princi-
Manuel Maria Marin. 1,430 Elias Calle. 5,005 pal interino de ventas de Bienes Nació-
Esteban Perejs. 320 El mismo. 6.100 nales, Ceferino España

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial en sesión celebrada en el diade hoy, y usando de las facultades que 
se la confieren por el artículo 18 de la ley de 27 de Febraro de 1836 y en virtud del artícu
lo 14 del Real decreto de 21 de Agosto de 1860, se ha servido aprobar las redenciones de 
los censos que á continuación se espresan, solicitadas por los individuos que también se 
relacionan.

Redenciones efectuadas por haber presentado las solicitudes con anterioridad al Real decreto 
de suspension de 14 de Octubre de 1836.

ESTADO.
CAPITALIZACIQS.
Reales vellón.

D. Juan Pedro Iraburu de Gelhay, un censo á favor del Convento de Monjas Car
melitas descalzas de Calahorra, de 33 reales de redito anual, que capitalizado al 
10 por 100 importa.

El mismo, otro censo á favor del convento de Monjas Bernardas de Aeree, de 
16'50 céntimos de id id. que capitalizado al 10 por 100 importa.

El mismo, otro censo á favor del Orreo de Bodega de las parroquiales de Calahor
ra, de 2 rs. de id. id. que capitalizado al 10 por 100 importa.

El mismo, otro censo á favor de la fábrica de la iglesia parroquial de Calahorra 
de 16,30 cónlimos de id. id. que capitalizado al 10 por 100 importa.

D. Basilio Subero, otro censo á favor de la fábrica de la Iglesia parroquial de San 
Andrés de Calahorra, de 536 rs. de id id., que capitalizado al 8 por 100 importan.

Te^^^Caianerra^oeTÍrs.^^aHdTque capitalizado al 10 por 100 importan.
Doña Romana Agreda, otro censo à favor de los Beneficiados de las Parroquiales

de Calahorra, de 10 rs. de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan.
D. Ramon Iriarle, otro censo á favor de la Iglesia Catedral de Calahorra, de 81 

cénts. de rédito anual, que capitalizado al 10 por 100 importan.
El mismo, otro censo á favor de dicha Iglesia Catedral de 7,36 cents., que capi

talizado al 10 por 100 importan.
El mismo, otro censo á favor de la misma Iglesia Catedral de 3,83 cénts., de id. 

id., que capitalizado al 10 por 100 importan
D. Cristóbal Garcia, apoderado del Excmo Sr. D. Claudio Antón de Luzuriaga, 

otro censo á favor de el Cabildo de Parroquiales de Calahorra, de 16,30 cénts. de 
id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan.

D. Felipe Chiveli, otro censo á favor de la Hermandad de Capellanes de la Igle
sia Catedral de Calahorra, de 47,89 cénts. de id. id., que capitalizado al 10 por 
100 importan.

D Pedro Antonio Ruiz, otro censo à favor de los Capellanes del número de la 
Iglesia de Calahorra, de 5 rs. de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan.

El mismo, otro censo á favor de la Cofradía de San Diego de Calahorra, de 8 rs. 
de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importan.

El mismo, ctro censo á favor de los Capellanes del número de Calahorra, de 3 
rs. de id. id , que capitalizado al 10 por 100 importan.

El mismo, otro censo á favor de Los Beneficiados de las Parroquiales unidas de 
Calahorra, de 3 celemines de trigo de rédito anual, que á 34,60 cénts. fanega que 
es el precio del decenio del año de 1840 al 1849 en el partido de dicha ciudad, im
portan 8,65 cénts. y capitalizado al 10 por 100.

El mismo, otro censo á favor de los Capellanes del número de la Iglesia Catedral 
de Calahorra de 13 rs. rédito anual que capitalizado al 10 por 106 importan.

D. Diego Ugarte, otro censo à favor de las Parroquiales unidas de Santiago y S. 
Andrés de Calahorra, de 3 fanegas de trigo de rédito anual que á 34,60 céntimos 
fanega que es el precio del decenio del aúo de 1840 al 1849 en el partido de dicha 
ciudad importan 103,80 céntimos y capitalizado al 8 por 100.

D. Ramon Iriarte, otro censo á favor de la Hermandad de Capellanes del núm. 
de la Iglesia Catedral de Calahorra, de 4,12 céntimos de id. id. que capitalizado 
al 10 por 100 importan.

PROCEDENCIA.

Estado

Totales, .

330‘

165-

20 ‘

165‘

6.700

440‘

100‘

8‘10‘

73^60

38^30

165‘

478‘9a

50‘

80‘

30‘

86-50

130*

1.297‘50

41,20

RESUMEIW.

Número 
de censos.

19

19

Importe . Idem
de los réditos déla capitalización.

579'96

879'96

10.39940

10.399'10

Lo que de acuerdo de la referida Junta se hace saber al público por medio del Bolelin de
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Venias para conocinnienlo de lodos y especialmente para el de los interesados comprendidos 
en la relación que antecede. Logroño 19 de Enero de 1861.=El Presidente, Manuel So- 
wîûJû.—Ceferino España, Secretario.=y P. I. Ensebio Zárate. ................. - -

Parte no oficial. -
A LOS JUECES DE PAZ

awmios.
Practicado por el Ayun-

de esta villa el repartimien
to de contribución territorial 
-para el presente anode 1861, 
'se anuncia por medio del pre
sente, para que llegue á co
nocimiento de los contribu- 

“yeñTés^en "el comprefídidos; 
y si se consideran agravia
dos pueden reclamar dentro 
del término de cuatro dias 
desde que se inserte este a- 
nuncio en el Boletin oficial 
de la provincia. Leiba i8de 
Enero de i86i.=El Alcalde, 
Antonio Cámara.

interesados puedan esponer 
sus razones si se creyeren a- 
graviados,en términode cua
tro dias, desde que se inserte 
este anucioen el Boletin ofi
cial de la provincia. Hervías 
20 de Enero de i86!.=El 
Alcalde, Isidro Cereceda.

Hallándose girado el re
partimiento de la Contribu
ción Territorial, cultivo yga- 
nadería de esta municipali
dad correspondiente al año 
de 1861 se anuncia al públi
co para que los interesados 
puedan esponer sus razones 
sise creyeren agraviados, en 
término de seis dias, desde 
que se inserte este anuncio en 
elBoletin oficial de la provin
cia. Urufíuela 2ode Enero de 
i86i.=E1 Alcalde, Esteban 
Minguez.

Concluido’ ya el amilla- 
ramiento y repartimiento 
de inmuebles de este pue
blo. para el presente año de 
1861, se anuncia al públi
co en el término de 6 dias con 
objeto de que los contribu
yentes hag^an las reclamacio
nes quecrean justas. Bergasa 
y Enero 28 de i86i.s=El 
Alcalde, Marcelo Eguizabal.

MANUAL
DEL 

JIIKZ DE PAZ Y DEL ALCALDE
EN EL EJEiiClClO DE FONCIONES JUDICIALES, 

POR

DON CELESTINO MAS Y ABAD.

miento de esta villa el re- 
parlimiento de la contribu
ción Territorial y sus recar
gos, para el presente año de 
1861, se anuncia al público, 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan 
enterarse en el término de
4 dias á contar desde la in- I territorial para el presente 
sercion de este anuncio; y i año de i86i, mediante su

Formalizadopor el Ayun
tamiento y junta pericial de 
esta villa el amillaramiento 
y reparto de la mntrifetrCiOTi

Hallándose girado el re
partimiento déla Contribu
ción territorial, cultivo y 
ganadería de esta municipa
lidad correspondiente al pre
sente anode 1861.8e anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 
cuatro días desde el que sç 
inserte este anuncio en el 
Boletin oficial de esta Pro
vincia. Terroba 23 de Ene
ro de i86i.=El Alcalde, 
Gregorio Tejada,

OÜBTA EBm
-ta qne acompaña el arancel mandado 
observar por Real decreto de 28 de abril 
de 1860.

Se vende á 12 rs., en la imprenta 
Boletin oficiai.

Cuadro del papel sellado en 
que deben redactarse las actas y espe
dientes de la cofiipelencia de los Jueces de 
paz y los que pertenecen álos alcaldes co
mo delegados del poder judicial: y de los 
derechos que con arreglo al arancel ruan- 
dado observar por Real decreto de 28 de 
abril de 1860, corresponden á los secre
tarios y porteros de los Juzgados de paz y 
secretarios, líeles de fechos y alguaciles 
de las alcaldías.—Un plii go marquilla, se 
vende suelto à 4 rs. ejemplar, y con el 
'‘anual á 3 rs : en Madrid librería de la 
Publicidad, y en esta provincia en la im
prenta del Boletín oficial.

X
EL PODER MUNICIPAL. 1

Hallándose terminado el
repartimiento de la contri

ción alguna. Cellorigo 20de ' en la Secretaria del mismo j Territorial, cultivo
Enero de i86i.=aEl zMcalde, t por término de 6 dias á ganadería para el presen- 

i contar de la inserción en el

pasado no se oirá reclama- ; aprobación, queda espuesto í

Valentin Gordojoela. te año de i86i, se anun-
1 Bolelin oficial; no habiendo público á fin de que
j lugar á reclamación alguna

Hallándose girado el re-de los interesados en el mis- 
parto de la contribución ter- । nao, trascurrido que sea di- 
ritorial, cultivo y ganadería ¡ cho plazo. Torrecilla 28 de 

de i86i.=El Alcalde

los contribuyentes compren
didos, hagan las reclama-

Enerode este Ayuntamiento, cor
respondiente a l año de i86i, | Lucas 
se anuncia al público para í

Ga rcia.

que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan ente
rarse en el término de seis 
dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el 
Boletin oficial; y pasado no 
se oirá reclamación alguna. 
San Millan de la Cogolla 20
de Enero de i86i.=El 
calde, Anastasio Armas.

Al-

El amillaramielo de la

Haliándose girado el re
partimiento de la Contribu-

riqueza Territorial de esta 
ciudad y repartimiento de la 
derrama de contribución ! 
correspondiente á este año de I 
1861, se halla de manifiesto 
por el término de 4 en 
la Secretaría de Ayuntamien
to de la misma dentro dé los 
cuales los propietarios, foras
teros y contribuyentes veci
nos del pueblo podrán exami

ciones que creyeren conve
nir á su derecho, en el tér
mino de 4 dias,, á con
tar desde que se inserte en 
el Boletin oficial de la Pro
vincia. Navarrete 20 de Ene
ro de 1861.=José Villa ver
de.

Hallándose girado el re
parto de inmuebles de este 
Ayuntamiento, correspon
diente al año de 1861, se 
anuncia al público para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan enterarse 
en el término de seis dias, á 
contar desde la inserción de

narlos y exponer en su virtud j este anuncio en el Boletin 
las reclamaciones que les con-i oficial; y pasado nose oirá• », »1 1,» itio Iccifi 111(1 ciuinrh Ooe lei» COll"Clon lerrilorial, cultivo Vga- - . r\ • i i_ 1 z I . • • 1- venga, danto Domingo de la’naopria do p.Qt.a mnmpinnh- _ » _ «naderia de esta municipali- ■ reclamación alguna. Bobadi-

dad correspondiente al pre
sente año de 1861 se anun- i 
cia al público para que los ;

CaIzada 2 3 de Enero de 1861. 1 lia 28 de Enero de 1861.= 
=El Alcalde, Manuel Rioja. | El Alcalde, José Medina.

y sea comparación de las leyes municipa
les que han regido en España desde los 
primitivos tiempos hasta la de 1866 so
bre la cual versa la comparación.

Esta obra escrita é impresa en 1856, 
luego de haberse sancionado la ley de las 
Corles Constituyentes, es interesante hoy 
ea que se discute una nueva ley de orga
nización y atribuciones de los Ayunta
mientos.

Un volumen en 8.® francés Para dar sa
lida á los pocos ejemplares que quedan, 
se vende à 10 rs. vn. ejemplar en Madrid, 
librería déla Publicidad, y 12 rs. en esta 
provincia en la imprenta del Boletín ofi
cial.

CLASES PASIVAS.
Arregladas á los modelos de 

la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta Provincia, se en
cuentran de venta en la redac
ción de este Boletin, ejempla
res para justificar mensual
mente la existencia y estado 
todas las clases que perciben 
haberes del Estado, en con
cepto de pasivos. Así bien se 
hallan dichos documentos en 
la librería de D. Galo Sicilia, 
establecida en Haro.

I LOGROÑO: IMP. DE RUIZ
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INDICE
délos Reales decretos, Reales órdenes 

y Circulares insertas en los Roletines oficia^ 
les del mes de Enero de 1861.

Circular del Gobierno de Provincia 
en que se inserta la lista nominal de los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde nom- 
Iirados para el año actual y el próximo 
venidero. Botetin núm. I.

Otra haciendo saber que el dia 8 del 
corriente à las once de su mañana ten
drá lugar el sorteo de décimas para el 
reemplazo del Egército, correspondien- 
le al presente año.. Boletín num. 1.

Otra previniendo á los Alcaldes que 
aun no han remitido los estados del 
movimiento de población, lo verifiquen 
en el término de cuatro dias. Boletín 
núm. 1.

Otra para que en el mismo término 
devuelvan contestados los estados refe
rentes á alojamientos y bagages Bole
tín núm. I

Otra del Instituto de Zaragoza en que 
se hace saber que S. M. la Reina se ha 
dignado autorizar el planteamiento de 
estudios de aplicación ála Agricultura, 
Industria y Comercio en dicho Instituto. 
Boletis núm I.

Reales decretos insertando las sen
tencias pronunciadas en el Consejo Real 
sobre dos pleitos en primera y única ins
tancia. Boletín mira. 2.

■“"■íteat óideii eir'is que tmrbreirse^fn*' 
serla la sentencia dictada por el Supre
mo Tribunal de Justicia, en los autos de 
competencia entre el Juzgado de la Ca
pitanía general de Badajoz y el de pri
mera instancia de Jerézde los Caballe
ros. Boletín núm. 2.

Circular del Gobierno de Provincia 
encargando à los Sres. Alcaldes dén 
parle á vuelta de correo de la instalación 
de los nuevos Ayuntamientos y demas 
nombramientos prevenidos en la Ley 
municipal. Boletín núm. 3

Otra en que también se encarga à los 
Sres. Alcaides presten á D. Julian Zor- 
zano, Visitador de ganadería y cañadas, 
los auxilios que pueda necesitar en la 
visita que vaá hacer por los pueblos del 
partido de Arnedo. Boletín núm. 3.

Real órden mandando que, para la 
distribución de donativos y aplicación de 
las dos mensualidades á los inutilizados 
en la guerra de Africa y familias de los 
fallecidos, se observen las reglas que en 
la misma se contienen. Boletín núm. 3.

Otra resolviendo que los individuos 
que habiendo sentado plaza en el Cuer
po de Carabineros á la edad de20 años 
fueren declarados soldados para servir 
en el Egército por haberles cabido la 
suerte de tales, continúen sirviendo en 
dicho cuerpo hasta extinguir el tiempo 
de su empeño. Boletín núm. 3

Real decreto declarando mal b.irmada 
lo competencia suscitada entre el Go
bernador de la Provincia de Santander 
y el Juez de paz de Puente Viesgo. Bo
lotin núm. 3.

Otro confirmando la Real órden de 10 
de Marzo de sobro arrendamiento 
de las minas de Falsét, denominadas 
Espino», Blancardero y la Cresta, si

tuadas en el término de Tarragona. Bo
letín núm. 3.

Olra'de la Audiencia Territorial de 
Burgos sóbrelas causas que se formen 
por siniestros ocui l idos en los ferro-car
riles. Boletín núm. 3.

Otra del Gefe de sección de fomento 
déla Provincia declarando sin curso y 
fenecidos los espedientes de las minas 
queen la misma circular sevéspresan. 
Boletín núm. 3.

Otra admitiendo á registro varias mi
nas de cobre, hierro y otros metales, 
sitas en jurisdicción de diferentes pue
blos de la Provincia Boletín núm. 3

Real decreto decidiendo à favor de la 
administración la competencia suscitada 
entre la Sala primera déla audiencia de 
Burgos y el Gobernador de la misma 
Provincia. Boletín núm 4.

Otro decidiendo á favor de la Auto 
ridad judicial la competencia súscitada 
entre él Gobernador de la Provincia de 
Santander y el Juez de primera instan
cia de Entrambas Aguas. Boletín núme
ro 4.

Gircnlar del Gobierno militar de la 
Provincia en que se inserta una comu
nicación del Exemo. Sr. Presidente de 
jwirta de denntigflo ipaw 4<iw keriduj i 

inutilizados en la campaña de Africa, 
haciendo saber que según lo acordado 
por la hermandad del refugio de Madrid, 
hade proveerse el dia 31 de Enero una 
plaza de Colegial extraordinario en el 
colegio de San Antonio de los Portu
gueses, que ha de recaer precisamente 
en huérfanos deGefes ú Oficiales que hu
biesen fallecido en dicha campaña. Bo
letín núm. 4.

Real órden disponie.ndo que el nú
mero de mozos sobre que ha de girar el ’ 
sorteo pai a el reemplazo de este año en 
esta Provincia, sea el de 1 -491, deduci 
dos de los sorteados en el anterior los 
fallecidos y los que fueron incluidos in
debidamente. Boletín núm. 5.

Circular de la Exema. Diputación 
Provincial en que se inserta el reparti
miento de los 382 hombres que han 
con espondido à esta Provincia en el de 
35.000, que según la Ley de 15 de Di
ciembre de 'I860, corresponden al 
reemplazo de 1861. Boletín núm. 5.

Circular del Gobierno de la Provincia, 
encargando à los Sres. Alcaldes el mas 
exacto cumplimienloen sus deberes que 
se hallan especificados en la misma, y 
con especialidad en la remisión de los 
estados periódicos que marca el cuadro 
inserto á continuación. Boletín núm. 6.

Otra en que se encarga la averigua
ción del paradero de Teresa Perez, cu
yas señas à continuación de la misma 
circular seespresan. Boletín núm. 6-

Otra en que también se encarga la 
captura de Cristóbal Ventura Pascual, 
lazarillo de un ciego vendedor de roman
ces. Boletín núm. 6.

Otra encargando la busca y captura 
de Casilda Abad, hija de Hilario, vecino 

de Cuzcurri'.a. Boletín núm. 6.
Otra fijando ios precios à que han de 

abonarse las especies de suministros y 
utensilios que hayan hecho los Ayunta
mientos áJas tr opas del Egército y Guar
dia civil en el úllímo mes de Diciembre. 
Bí'lelin núm. 6.

Otra de la Junta Provincial líe ins
trucción pública haciendo saber qu'e el 
dia 10 de Febrero se dará principio á 
los exámenes para aspirantes á títudosde 
maestros y mae^ras dé prímerá ense
ñanza Bóleiinñúm.6

Otra señalando el dia 6 de Febrero 
para la adjudicación en pública subasta, 
de los acopios de conservación de las 
carreteras de primer órden de esta Pro
vincia. Boletín núm. 6.

Otra de la Dirección general de obras 
públicas en que se señala el dia 1 5 de 
Febrero para lasubasia del arriendo del 
portazgo de Casalareina. Boletín n.* 6.

Otra del Gobierno militar de la Pro
vincia en que se inserta una Real órden 
mandando observar las reglas, que en la 
misma se contienen, para el abono de 
las dos mensualidades á los inutilizados 
en la Campaña de Africa y familias de 
los fallecidos, tanto por heridas como

á causa de las fatigas de la guerra. Bo
letín núm, 6.

Otra de ,1a Administración principal 
de Hacienda pública aumentando un 
maravedí en cada libra de Sal. Boletín 
núm. 6.

Otra de la Direcciun general de con
tribuciones en la que se inserta una 
Real órden prorogando por dos meses 
la presentación de los ]instruníentos pú
blicos al registro de Hipotecas. Boletín 
núm 6.

Otra del Ingeniero de monte» de la 
Provincia haciendo saber que el dia on
ce de Febrero tendrá lugar la subasta 
para la venta de cuatrocientas encinas 
que se ha concedido al Ayuntamiento 
de Enciso que se hallan señaladas con el 
marco Real en el monte llamado Mingó
nos. Boletín núm. 6.

Circular del Gobierno de Provincia 
haciendo varias prevenciones para las 
operaciones de la declaración de solda
dos y entrega de quintos en la caja. Bo
letín núm. 7.

Otra en que se inserta una Real ór
den mandando se adopten las disposi
ciones convenientes para la detención de 
Cristóbal Lauret, que se dice desertor 
del Egército Francés Boletín núm. 7.

Otra encargando á los 5res. Alcaldes 
no dirijan comunica nones á otros Go
bernadores, sino por el conducto del de 
la Provincia. Boletín núm. 7.

Otra insertando el estado que mani
fiesta el precio medio que han tenido los 
artículos de primera necesidad en los 
principales mercados de esta Provincia, 
durante los quince primeros dias de este 
mes de Enero. Boletín núm. 7.

Otra de la Administración principal

de Hacienda pública haciendo saber que 
ha sido declarado cesante el visitador de 
la renta del papel sellado en esta Provin
cia D. Manuel García. Boletin núm 7.

Otra avisando á los recaudadores y 
Ayuntamientos de los pueblos, que a 
continuación de la misma Circular scer- 
preáan se presenten à recibir las canCída- 
desque resulten á su favor por el premio 
de cobranza y formación dé mau ícülás 
del subsidio en el año úliimúr. ‘Buletin 
núm. 7. . ' , ' - - '

Otra de la ScccTon de fomento de-es- 
ta Provincia en que se hace saber ha
berse admitido las solicitudes de registro 
de las minas que en la misma cirCular 
se expresan. Boletín núm 7.

Otra del Gefe Ingeniero de montes 
encargando á los Alcaldes y Ayunta
mientos formen con la debida anticipa
ción los espedientes que seles tiene pro
venidos para el aprovechamiento de la 
leña. Boletin núm. 7.

Otras varias señalando el dia H de 
Febrero para la venta en pública suba»- 
lade 200 cargas de leña del monte de 
Treguajanles, de 362 id. del de Pinillos 
y de SOO de coscojo, espino y ahulaga 
del de Gornago. Boletín núm. 7.

—«íSfreirfar del Gobierne de Provincia 
fijando los dias en que han de verificar 
los pueblos la entrega de quintos. Bole
tin núm. 8.

Otra en que se inserta una Real ór
den mandando sacar á pública subasta 
para el dia 34 de este mes la conduc
ción del correo diario de Haro :á Ezca- 
ray. Boletín núm. 8.

Otra previniendo á los dueños de es
tablecimientos públicos se presenten per 
si ó por persona encargada al efecto i 
proveerse de las licencias necesarias. 
Boletín núm. 8.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de Natalia Santa María, de 
edad de 17 años, cuyas señas ó conti
nuación de la misma circular se espre- 
san. Boletin núm. 8.

Otra de la Audiencia Territorial.' de 
Burgos en la que se inserta una lista de 
los Licenciados que han sido nombrados 
para desempeñar el cargo de Abogados 
de pobres durante el presente año Bo
letin núm. 8.

Gircular del Gobierno de Provincia, 
en que se inserta una comunicación de 
la Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado, dictando varías re
glas que han de observarse en la trami
tación de los espedientes promovidos 
sobre el dominio útil de las fincas com
prendidas en las Leyes de desamorji- 
zacion. Boletín núm. 9.

Reales decretos sobre competencias 
entre varios Gobernadores de provincia 
y Jueces de primera instancia. Boletín 
número 9

Otro aprobando el reglamento orgáni
co de las Juntas provinciales de agricul
tura, industria y comercio. Boletín nú
mero 10.
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Circular del Gobierno |de provincia 
haciendo saber que se halla recogida por 
el Alcalde de Cañas una yegua de las se- 
ñasque â continuación de la misma se es- 
presan. Boletin número 10.

Otra del ingeniero de montes fija-ido 
el dia 19 de Febrero para la venta en 
pública subasta de sesenta árboles de 
roble en el monte de Entrena. Boletin 
mímero 10

Otra de la Administración principal 
de Hacienda pública en que hace saber 
que con arreglo à la Real orden de 5 de 
Mayo de 1846, deben adeudar todos los 
líquidos por arroba de o2 libras caste
llanas, escepto el aceite que se conside
rará la arroba de ^25 libras. Boletin nu
mero 4 0

Circular del Gobierno de Provincia, 
en que se inserta el parle oficial dispo- 
niendo^ue haya tres dias de gala con 
motivo de Baber entrado S. M en el quin
to mes de su embarazo. Boletín núm 14.

Otra en que también se inserta una 
Real órden del Ministerio de Fomento, 
resolviendo que corresponde à los Juzea
dos del fuero ordinario conocer del delito 
de córtes y talas de los montes y dehesas 
del estado. Boletin núm. 41.

Otra id. déla comisión de Estadística 
general del Reino, sobre el modo como 
han de clasificarse, en el estado núm. 2 
del censo, los labradores, escribanos y 
Procuradores. Boletin núm. 11

Otra id. id., respecto de los barberos, 
buhoneros, sacristanes, pensionistas y 
viudas. Boletín núm. 41,

Otra de la Dirección general de ren
tas estancadas en que se dispone sacar á 
nueva subasta para el dia 25 de Febre
ro las conducciones terrestres de sal en la 
Península é Islas Baleares durante tres 
años. Boletín núm. 11.

Otra encargando á los Alcaldes délos 
pueblos de esta provincia remitan las 
noticias que se les tienen pedidas acerca 
de los trabajos catastrales. Boletín nú
mero 41.

Otra del Ingeniero de montes seña
lando el dia 24 de Febrero parala venta 
en pública subasta de mil cargas de leña 
muerta de los montes de Torrecilla y Nes- 
tares. Boletin núm. 14 .

Circular del Gobierno de provincia 
previniendo á los Alcaldes de los pueblos, 
que á continuación déla misma so espre- 
san, remitan à vuelta de correo los esta
dos desanidad y los do nacimientos, ma

trimonios y defunciones correspondientes 
al mes de Diciembre último. Boletín nú- j 
mero 12.

Gira resolviendo la consulta de varios 
Alcaldes sobre la remisión de todos los 
estados periódiccs que comprende el 
cuadro de la circular del Gobierno civil 
de la provincia de 11 del actual, inserta 
en el Boletin oficial número 6. Boletin 
número 12.

Real órden declarando abolido el de
recho señorial del Duque de Nágera para 
percibir los derechos del portazgo de di- 
chacíudad, haciéndose ostensiva esta me
dida á todos los ¡portazgos, pontazgos y 
barcajes de esta clase. Boletín n.* 12.

Otra mandando sacar á nueva subas
ta el servicio de la conducción del cor
reo diario desde Logroño á Pancorbo 
con su hijuela desde |Montalvo á Náge
ra. Boletin núm. 42

Otra del Gobierno militar de la pro
vincia fijando el dia 28 de Febrero para 
la subasta de 4.000 mantas de lana pa
ra los depósitos de Bandera. Boletin 
núin. 42.

Circular del Gobierno de provincia 
previniendo á los Alcaldes délos pueblos 

, qúe á continuación de la misma se es- 

presan, devuelvan en el término dt 
quince días los estados de dotaciones do 
los maestros de instrucción primaria 
Boletin núm. 43.

Otra recomendando á los Jueces de 
paz y ïïyuntamientos la adquisición del 
conocido libro de D. Celestino Mas y A- 
bad, que lleva por título Manual del Juex 
de paz y del Alcalde en el ejercicio de sut 
funciones. Boletín núm. 13.

Otra en que se inserta una sentencia 
del Tribunal supremo de Justicia deci
diendo la competencia formada entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Ba
dajoz y el Jue2 de primera instancia dt 
Jerez de los Caballeros. Boletín n.® 43

Otra del Gobierno Militar de la pro
vincia fijando el dia 23 de Febrero pa
ra la construcción de las prendas de 
vestuario y equipo, que en la misma 
circular se contienen, para los depósi
tos de Bandera. Boletin núm. 43

Otra de la |Ádmínistracíon principal 
de Hacienda pública de la provincia 
encargando á los Ayuntamientos que 
tienen ya aprobados sus repartimientos, 
dispongan de recogerlos á la mayor bre
vedad posible.Boletín núm. 43.

SGCB2021


